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NOTIFICACIÓN

El 14 de octubre de 2003 se recibió de la delegación de la República Checa la siguiente
notificación relativa a la salvaguardia especial basada en el volumen (cuadro MA.3).

________________

Cuadro MA.3

ACCESO A LOS MERCADOS:  República Checa

Notificación de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo:
salvaguardia especial basada en el volumen

1. Designación del producto: Carne de animales de la especie porcina, fresca,
refrigerada o congelada

2. Número de la partida arancelaria: 02.03

3. Nivel de activación: 22.245 toneladas
(Calculado en el anexo 1)

4. Volumen de las importaciones que entren
en el territorio en el período en curso: 22.280 toneladas

(1º de enero-2 de septiembre de 2003)

5. Período de aplicación: del 17 de octubre de 2003
al 31 de diciembre de 2003

Anexo 1 al cuadro MA.3

Datos necesarios para el cálculo del nivel de activación

Importaciones en los tres años precedentes: 2000: 13.524,2 toneladas
2001: 15.720,4 toneladas
2002: 24.142,1 toneladas
Media: 17.795,6 toneladas

Nota: Dado que no se tiene en cuenta el consumo interno del producto, el nivel de activación
establecido es igual al 125 por ciento de la cantidad media de importaciones indicada supra,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 5 del Acuerdo sobre la Agricultura.  El
nivel de activación se ha calculado como sigue:

22.244,5 toneladas = 125% x 17.795,6 toneladas

__________


